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En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de
Procedimiento Administrativo.y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde .el envío de la citación, se procede a notificar por
AVISO el contenido de la

i t á? -2o'1,? cle fecha:

Al señor (a):

ldentificado con
En calidad de:

), Auto ( ), Autor.ización ( ), número
proferida por la CAS

lr :.

Expedidaula de ciudadanía';No.

,^ \--

71\-

Contra el cual f,' Procede RECURSO DE REPOSICÓN, El cual podrá interponer dentro de los
diez (10) dias hábiles siguientes'a'la fecha de la entreg? del Aviso e.n el lugar de destino ó retiro
del Aviso, ante:

Dirección General:
Subdirección de ROmin¡stración de la Oferta de ios RNR di§¡;orilbles, Educación Ambiental y
ParticipaciónrCiudadana:_ :

Subdirección de Autoridad Ambiental: .

Sede de Apoyo: 1"

- 
NO procede RECURSO DE REPOSICIóN.

::,

F Ui\¡DA-MENTO DEL AVISO
PARA SER PUBI.Ii:;NOO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

Desconocidq la información del clestinatario, se procecle a publicar en la página web de la
Entidad y en un lugar de accesb púl,rlico de la Corpcración Autónorna Regional d.e Santander
CAS, el presente Aviso accmpañado rle la copia integra del acto acjministrativo a notificar, por el
término de cinco (5) dias, advirtiéncloiie que la notificacióñ se consiclera surtida al finalizar el día
siguiente al retiro del Aviso. i:

Fecha de Publicación r:rr Pagina Web:,

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de clesfijación del Aviso:

Número cle e>lpediente:

Aviso Origirral firmado por:

Nombre 6*Yor t¿ Ó :

. cargo S .:_.,(b^nc,6¡jq
Anexo: Acto Admirristrativo i

Modlanle.6l rsgistro do suo datos peB.nalss en el prsBérrle fcrrulario usled autorlza a la CoRpoRACióN Al,TóNOl_\,tA ngCitj¡lt- t,E SAiJTANoEP..- CAS pera la

pr¡v8las y, en general, para quÉ la coRpsR¡,ÜtÓru:au]ÓNÜMdREGIcNAL DE sANTANoEE - CiS.currit" laq demás finafidad$ u.l"blu"i.ro" bn el avi§o de pfivac¡d8d

anle la ilC por lnlracción 8 18 ley,.revocsr la aulorizaclón y/o so. llat 18 supreslón ds sus ístos on los sasos cn que ss¿r procBd€nlg y acce¿or Gn foima 

'r¿tuita 
a ios

nrlsmos. El responsable dol tr8tarr¡lento es ia CORPORACTói ¿llróUt'¡Ue REGTOHAL DE Sp.NÍANDER _;AS, ublcada en tr, Ce,rorÉ t2 ND. R-C§, Sán O-¡1. S.¡r"0",
PBX: (57 7)723 4925.72¡¡0765 corrso elgclrónieo: contactBnos(gc¿s.g.rv co

desconoce la informi:ción sobre el Destinatario

Fue devuelto por:

rección no existe

rsona desbonocida

o? -?o? "l

Gs-oT--



Socono, O6/'10/2023 4:24 PM

Señora:
LIGIA FRANCO MENESES
Pred¡o Betan¡a, Vereda Benjamin
Suaita- Santander

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO (Art¡cuto 69 det C.P.A.C.A.)

Cordial saludo,

La ofic¡na de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Proced¡miento Administrativo y de lo Contenc¡oso
Administrativo prócede a not¡f¡car por Aviso el siguiente acto adm¡nistrat¡vo.

Resolución RCA No 1167.2022 Agosto 17 de 2022 del exped¡ente No. 0865-02 expedido por la
sede de apoyo Regional Comunera, 'Por el cuatse Ordena elArch¡vo de un Expediente y se Dictan
Otras Dispos¡ciones"

Lo anter¡or, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la not¡ficac¡ón personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de proced¡m¡ento Administrativo y de lo contencioso Administrativo
a la señora LIGIA FRANCO MENESES, en consideración a que no se presentó a surtir dicha
diligenc¡a de notificac¡ón personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO alf¡nalizar el día s¡guiente hábil al RECIBO del presente av¡so.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TRAN
CASJefe Sede Reg¡onal de Apoyo Comunera
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RC.1 167.2022

CCIRPORACICIN AUTÓNOiNA REGIONAI- ;}E §ANTANDER . CA§

*fnE nf§l{)NAL 0E AP0Y(' ( 0MUNEnA

EE$0LUCl0t',1 RCA N r'

"lrnr la eual so or{s¡ra el arahivo tlo un §xpcdionla I §ú d¡$t§n otra$ dlspoaieiones"

[l Jefe rJe üilcirla §erJe rle Apoyo tlegrorial Con:Llr*ra de la CA'§, en uso de sug

nlrrlrur:rn**u l*galrit y e*talutarii* innsa§rae.ias en la tinsohrclÓn OGL No 001 103 d§l 2§

<i* nr¡vienll¡r* rtc i1014 Y.
CON§IDÉRANDO

üu* metJtanle Re¡otucién OS§ No. 00025, de fecha 1l rle Marzo de ?004,|a Corporactón

,\ulénofie l{*ginnal de §anlander -C.A.,s. , $erje de A royo Regional Comunera, resolvió

entr§ 0tras eosas: otorgar Concestón cie Aguas §upedir,iales de las fuentes hidricas cinco

{ü§} ALJIBES INNOüINAOOS, las cuaies riiscurrer por la Vereda M6ñARIO, del

üunrcipio rre CONFINE5-SANTANDER, a nombre de la Señora LIGIA FRANCO

MENEbE§, idenrifr.:ad{r con Cédula de Ciudadania Ns, 37.941 03?, expedida en Socorro-

§a¡rlander, en calidad de representanle legal de la socie,lad DISTRIBUIDORA JALI LÍDA'
en beneficio del predio rurai clenominado Ll meRTlt¡A, ubicado en la Vereda MORARIO,

del Munrcipio de CONFINES-SANTANDER.

üue el contenido del anterior proveído fue notificado rersonalmente a la §eñora LlülA
FRANCO IIENESE§, identificado con Cédula de Ciuda' ianía No. 37.94'1.032' exped¡da en

Socorro-§antander, el dia 18 de Ma¡zo de 2004, en cali, lad de interesada y/o Autorizada.

CON§IDERACIONET

Que una veu cansultada la base de datos y los archivc; de la -C.A.S.- Sede Regional de

Apoyo comunera, NO se encontró solicitud de renr vación de concesión de Aguas

§ipemciates, a nombre de la §eñora LIGIA FRANCCI tl'ENE§ES, identificado con Cédula

de Ciudadania No 37.941.032, exped¡da en Socorro-$antander, por lo cual §e concluye
que la Concesión de Aguas Superficiales otorgada ned¡ante la Resolución OSS No,

d0025, de fecha 15 de Marzo de 2004, a la fecha §e eilcuentra venc¡da, toda vez que el

término por el cual ésta se otorgÓ fuo de diez (10) año§ contados a partir de la ejecutoria
rie la citada Providencia.

Que, de acuerdo con lo anleriormént€ relacionado, es.:e DespachO considera necesaricl

acudir a la figura del Desistimienlo Tácito, la cual es l¡ consecuencia juridica que ha de

aplicarse si É parle que promovió un lrámite administre.ivo no cumple en un deternrinado

lapso de tiempo con la carga proce§al de la cual depende la continuaciÓn del trámite.

Que Bl artfculo 3 de la t.ey '1437 de 2011 señala: 'Principics, Iodas /a.s at¡forlrlades cleberán

hterpretar y apticar las rlisposiciones que rogulan las acluacione§ y prooedim,enlo§
adm¡n¡strativos a la luz rle los principios consagraclos on h Consflucióll Polltica, en la Pa¡le
Primera rle esle Código y en las leyos espociares"

Que así mismo, el numeral 11 del citado añículo dispone 'En viñud del principia de eficacia,
las autoridadas buscarán que los procedimianlos /ogren su Íinalicla¡J y, pata ol efecto,
removorán rle olicio /os obsfáculos puramante formaks, evilar¿\n declsí¡ne¡.s ittltibitorias,
dilaciones o refarc/os y sanoarán, do acuertla can este Cúdi¡1a la* i'ra;¡alaridad*s
procerlimentales rrue se presenlen, an procura de la e{e livtdael úel elerocha malerial oblcto
de la actuación adminislrativa".

Que el Adlculo 17 de la Ley 1755 de 2015 señala: 'Falrr;io,]es hwomptülas y eleaetimianlct
tácito. En virtud del princi¡tio de eficacia, cuanclr¡ la atila'kliul cotrsl'¿tte qua ufia petición ya
radicada astá incompleta o que et peticrcnar¡o rleba rezlizar una g*sliórt rle lrámile a su

ffi ,,an,1¡uu,.u #t*ril.ntrlrlos,'{;!t.ü{rv.i.¡ (Ili , ,,,,.., ¿,r.rlr¡,¡.r ri I tlirtlrl'rt,'ri{r,}

,rii;ilt¡l¡ii:i'ir;t,,r .ir¡,;,i.tiitr,:,r.,:

t.l
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I
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,:,:. {nt,r{v.r0 ffi cqltirl*,ltt»rt:{..}f.qrl$.rd¡ {i , ', .r.!r.ri,i{¡ , {} i : !tit'; ,r I li,r¡lr
4a.lril¡tllrlf l.litl;tr !itttt\,tnt.,.,lit,1 ir:i.).:r,¡t1iti!ij1 ,.,!,r..r ttttl
l::, ¡,r .

rarylq, tnc*§frtt,n Ítata Br.tüttla,' utta tlqris¡it,t rJo ktwJa. y que la acluitciitt't ltueda <:Qnlirtuar
'{/ñ,or1ñrrQr§É alaley rt'tynrtráal potici$nat¡u<JÉnlr$rtel$sii*t(lüliliass¡$uiwrtes$la
le.t:ln :lfi terli¡¡¡¡i¡¡ ¡r¿r2,1¡tr: la *itttt¡lk:tu *n el lérntints nuiL¡tto tl* t.¡t {1) nw.s, a paúír tlel
fitq .\t{ltttQttlft q¡t (Utr 4 i¡rteres.c¡lt.t a¡xsrlo ltts t}ttr;ttntenl*s n infl}mtss reqtrcrklos, *e
t *adiva¡ A el lé¡mr¿lc lrar¡ ¡c.rrllyer la pnl k;kirt

§r enlr-¡llrfrr¡* rlt* el ¡1ntit.;nrtana hn it.::t\litlo tlp stt snliriltri n tl¡t l¿ atltnctón txluntlo tto
s*fi.sfafy'a d rot¡trerttttiettl¡¡, ..irly¡t :y,n írolep rlq vrlr.u;or e! pbtTtt t;rnced¡rkt satictlo ltr(lnoaa
hr,rlit ¡.rru tjrl dtl,¡lü rrlrrnl

V¡ltt*idns Inl fénrlr¡rr.§ pslal¡l<tr:td,ts Ífi a§'e a¡liculr¡- srtr rwe n! pelcirnnrio haya $unlplid{)
rll m6rrerhlerrk-t, l¡t autu'rla<l c.ípttelara et d*¡sislkttkt¡tl* y cl art:hivtt dal ttxpeclienle,
nfirlnnlp aclo arlnutnsltalrc,> ntoiivatlo. que so,tülrfil:ará pert;ormlnw¡ilo, a¡nba ol cual
tittit:amerile prtttorln rer:u¡st¡ ¡le r*po$tctútri, sin pequicio dc que la respec!iva u:tictlutl puot)a
§er nrreyaore¡rle pm*enladn con ¡ll lle no de /os reqursilns !egales.,.

Que el Articulo 317 del códlgo Seneral Dal proeeso en cl Numeral 2 señala: ,,cuando
tnr F¡oceso a acluació¡t de rltalquir,r natunteza. en cttalquierarle sus elapas, permanezca
riraclivo en la §oc¡efana del Despac.ho. porquo no se solaía a real¡za ii,rguÁa actuación
durafile el plaz§ de w (1) aí\o en ¡trimera o única inslancia. contados (jesde-et ctia siguienle
a l* úllima nolificación o tlexle ta ultima ttítigencia o acluación, a pelición de parle o de
oflcro' sc decretara la lomtinacion ttor Desislimienlo Tácilo s¡n necesidad de requeimianto
prsvia En esre ovenlo no habrá csndena 6r¡ cosfá§ "o perjuicias" a cargo de lai partos',.

Asi las cosas, el desislimienlo tácito se predica como una lerminación anormal de un
procedimiento o aclueción, ssnificando gue, con la acción de no hacer, es decir la nopresentación de la información solicilada, dentro de los lérminos propuestos, los
interesados renuncian al trámite que se prelendía continuar.

Que en. ra¿ón a lo expuesto en esta providencia y encontrándose a la fecha vencida la
!oye¡101 de Aguas superficiares otorgada mediinte Resorución oss ño. 00025, de
fecha 15 de Mazo de 2004, sin que se haya promovido lrámite arguno ten¿ieniel obrener
renovación o nueva solicitud de concesión de Aguás superfióiates, poi prrt" o" tas
interesadas, esle Despacho considera que no existe-fundamento oe necño, ni J" o"rect opara continuar con el trámite adrninislrativo obieto de estudio en esla providencia, por lo
cual se considera pertinenle proce{er a ordenarel archivo definitivo de tódas úi Oitigencias
adminislrativas obranres en el Exped¡ente RcA No. 0g65.02, aperturaoo et ói áe egosto
!-e] eo-02,9ry9 esunlo es !91c9síón de Aguas §uperficiates oe'las tuánies tri¿rLas c¡nco(05) ALJIBES rNNoturNADos,:ras cuares discurren por ra Vereda MoRARro, delMunicipio de coNFlNES.sAIttrA¡¡DER, án beneficio det predio rrái i"nominaoo r"auARflNA, ubicado en ta Vereda MoRARto, detMunicipio oá coHHñes-iÁñlanoen.

Qr¡e.con base a lo dispuesto en el:Decreto 1070 de 20.15 y el Arlículo 3 de la Ley .1437 de $lÍ,f:2011. se debe interpretar..y apri.:ar. ras disposiciones gue reguran las uctuá.io-,ies"i ru#
procedimientos administrativos a la luz de fos principior óon."gíáo;r en la ó-o]rstituc¡on
Política y las leyes especiales.

QueelArtfculoB"delaCarlaPolili;ade199,l'establece:EsobligacióndelEstadoydelas
personas proteger las riquezas culturales y nalurales,,, colocandó 

", 
."our, ¿"ri'rrráo 

)1de los particulares, las responsahlidader que puedan surgir por et aeterioro-uel medii: t n.tiambiente, cuando se atenta contra los recursos naturales. 
" 

ir:!";r,r
Que el Artlculo 79 de la consritucrór politica consagra que; ,,{.,.} Todas las personas tienen l; ",

derecho a gozar de un ambienre s¿no La l-ey gara-ntizára ra'parricipaciol;;r;;ñilH;
en las.decisiones que puedan afecrarro. ei fueu"i ¿ur rsia¿o proüéeir. i¡rárrüJá'-integridad der ambiente, conservar.ias areas occspeciar imporrani¡a eJJrogi.r"'y-for"nt*la educación para el logro de estos fines." 

¡r'|rrv'|ler¡vr@ svvrvgrud y rur,Er¡tdt 
i 
"r.
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I'lt¡e el /i(i¿Ulo 80 oe la flon*lrtuclon flr¡litr¿a de {lokrnib¡r de 19-ql e§tabier:e <lue Ll Eslar.Jo
planrf tr.ara el fitanel(i I *püo*it i,nie¡to f,e los re*uisos nalulále§ para. garaniiear su
desalrollo soslen¡l)iá s;, r.on.eñracron reslaurar,orl o sr¡sttluuÓn Arlemas debera r¡¡r¡vtrrltt
y (;onlrolar !r"¡g faslore* rle detenoro. Anrbrenlal imponirr las sancrttnes legales y Hxrglr la

repñraü¡Ón rle los rJañ¿¡s {aurado§ I

Que el ArtÍcul* 1 del llr:crelo L.ey 2Bl1 de 1Ü74 rjelerrni¡a' que Él ámbienla es.patrtrnnnto

comÚn. [l tsladü y los partir:rrlaie* cleben partici¡;ar an 3t¡ preservaclon y rnánelo' qu§ §on

ele ulilirlari p*bhrá * iniu,¿* *or"r. ia práservanÓn / maneJo cle tos recurso§ nalurai€§

r*:nilvatrkr* la¡rrhr*n snn tle *trlirjatl prihllca e *lterás sortlal"
I

{Jr¡e r:{}r1 ful<J¡n¡enlc cn el Arliculo 31 Numeral 12 de kl Ley §19 cie 1993 correspoflde a la

cnrporaciórr ¡\ut*noma n;;;;;; oe §aniander -cls s - e¡ercer' .Las.lt¡ncrones 
de

§valilí¡ürr)r1, rr:ntrnl y *eguuriüntu ambierital da los us.¡s del agrta' el suelo' el aire y los

d*rnás ltr*cursos Nüturál&' Renoval¡les, lo *rai conr¡'renderá ál vertln¡¡ento- emisiÓn o

rnr:$rporacian d* sr.,*tanc,as n resirluos liqrridos, sÓhdos y S11"9*11-: l1:,^:Su'* 
*n

*uaiqui#ra tje *us fornras. J ,,r*, o a los sueios, asl ct¡n¡o lrrs verlimienlo§ o §mi§ioñe§ que

pu*dan causar ¿ann n po,ii". p-l,gio éL nsrmal ¿esarrollo §o§tenible de los Recursos

Naturales Renovable* o tmpedrf ú onilaculi¿ar su enrplr:o pafa olros u§o§. E§ta§ funciones

ü$mpr*nd6n la r¡xpedrción áe ias respectivas ¡cencias arllrlentale§, permi§os, concesiones'

auluri¿aoiones y §alvocollductos

Que n:ediante Resolución DGL No 00001103 del 2€ tle noviembre de 2a14, Arlicuto

Tenero, la Dirección General de la -C.A.§.-, delegó a lo§ lefes rJe las §edes Regionales de

Apoyo, surtir las squienles funciones entre olfa§: Tram :ar de oñcio o a petición de parte y

Oe conformidad cJn la ley 1333 de 2009 o la norma que lo modifique o sustituya. las

investigaciones adminisfátivas pof violación a la§ normas sobre aprOvechamiento,

protecüón, control, preservación, control, conservaoión y movilizac¡ón db los Recursos

Naturales Renovables y el Ambiente.

En mérito de lo expuesto, 
RE§UELVE

ART|CULO pRIMERO. Por la -C.A.S.- Sede Regional de Apoyo Conrunera, Cancélese y

Archivese el Erpedíente RCA No. 0865"02f apertura.lo el 02 de Agosto del 2002, de

conformidad con las razone§ expue§ta§ en la parte motr'/a de la presente Providencia.

ARTiCULO SEGUNDO. Ejeculoriada la presenle F ovidencia, dejar las fe§pect¡va§

ccn§lancias, registrese en los libros y Base de Datos de la -C.A,S.-'

ARTÍCULO ÍERCERO. lnformar a la §eñora LIGIA FRANCO fIIENESES, identificado con
Cédula de Ciudadania No 37.941.032, expedida en Sccorro-§antander, que, en ca§o de
estar haciendo uso del recurso hídrico, deberán sol¡citar la respecliva Concesién de Aguas
Superf¡c¡ales de las fuenles hídricas cinco (05) ALJIBES INNOIIINAOOS, las cuales
discurren por la Vereda MORARIO, del Municipio de CONFINES-SANTANDER, en
beneficio del predio rural denontinado LA MARTINA, utricado en la Vereda MORARIO, del
Municipio de CONFINES-§ANTANDER, para lo cual d+berán allegar a la Sede de Apoyo
Regional Comunera de la -C.A.S.- la siguienle documerrtacián:

. Fotocop¡a de la Cédula de Ciudadanía del o rnleresados

. Certificado de Tradicién y Libertad de los predios fNo superior a lres {03) rneses de
expedición).

. Formulario lJnico Nacional de Concesión de Aguas Supediciales, delridamente
diligenciado.

. Consignación de auloliquidación tarifa de evaluacróri ambiental.

ART|CULO CUARTO: Por la Olicina de Atención al Us rario de la -C.A.s.- sede de Apoyo
Regional comunera, y de conformrdad con lo establecirjo en el Articulo 67 del cédigo áe

st*r,¡¡on.,o ffi{$.ltditf§o1r,,t(r.,J{¡v-{r, S I rrr,:a{iratilil;i {} I 4,0{r} {rl ¡601}

l}rri,{l,ilfltll{iiif{ tiÁtÁr:¡ illririt¡i fi11l
!;11i,;rlt,;.jt riliitl |i!itiitíL]¡f:,.1

l¡l :¿,: ¡ ,

l"r' i, i

¡ir .. . ,, tr
1 ¡trt)t ¡: l
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RC.1167.2022 - 1

Prr¡cedirniento Administralivo y de lo Conteficioso Adminislrativo. notifíquese
personalmenle el conlenido rle ia presente Providencia a la Señora LIGIA FRANCO
MENE§ES, identificaclo con Cécl,;le rje Ciudadania No. 37.941.032. expedida en Socorro'

§antancler, en calidad de lnteresa'Jo, quien §e puede localizaren el predio rural denominado

BETANIA, r¡hicarlo en la Veredí BENJAMIN, del Municipio de §UAITA'SANTANDER',
teléfono 3'104808690 llágase errtrega fle una eopia de la mrsma para su conocimienlo y

frnes perlinentes.

De no ser posible la diligencia rle rolifir:ar:rón personal cle la presente Providencia. realícese

confonne al procedinrientr¡ establ,,ci<Jo en los Artíoulos 68 y 69 del Có<ligo de Procedimienlo

Admrnistralivo y de lo Contencios I Adtninislraliv(l

ARTICULO QUINTO. Contra lo rrispuesto en la presenle Providencia, procede en Sede

Admrnistrativa, Recurso de Repcsióión el cual poclrá interponerse ante El Jefe de Oficina

§ede de Apoyo Regional Conlurr,-:ra de la -C,A,§.-, el cual podrá interponefse dentro de los

diez (10) dias hábiles siguienit,s a la fecha dc notificación personal o al envío del

('rre§pondiente avisa 
NorFieuEsE y 

'úM,LASE

TRAN

Jefe Cas §l rde Regional De Comunera

,¡;
a:,,t1
'1.1, '

I ; ii rl,í1r i, 'ili, i ,)

l,l :

t.1tit 't1 :t:1ii)
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